
Lorca 11 de Mayo de 1885. am. 264 

DIARIO DE LORCA 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

PREaOS DE SUSCRinON. 
En Lorca 3 pesetas. trtmestr.-Fuera 

•J80 11. — Pagos por trimestres »<!*-
lantalos. 

S í PUBLICA TODOS LOS DÍAS HESOS LOS FESTIVOS 
ANUNCIOS Y COMUNICADOS 

A PRECÍOS CONVENCIONALES 
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIOM 

calle de iebolloto 

SIGUEN LOS MONTES 

La Delegación de Hacienda lia conmina
do al Ayuntamiento de Lorca con el máxi-
mun de la multa (̂ ue determina la Ley mu
nicipal vigente, por negarse dicha corpora
ción al nombramiento de periciales que en 
.unión de los de la Hacienda pública deslin
den y tasen los montes de dicho distrito,man
dados enagenar en virtud de la rectificación 
^el catálogo de montes públicos. 

Y lo que hasta el presente no ha sido mas 
-que una conminación, que nada justifica, se 
convertirá mañana en atropello, si el Ayun-
i<amiento, resistiéndose, como es su deber, al 
despojo de los montes comunales» continua 
sin nombrar esos peritos, que vendrían á sig
nificar, no la resignación del qne baja la ca-
beza convencido de lo inútil de la resistencia, 
sino la complicidad con los expoliadores. 

y aunc[u« estamos plenamente convenci
dos de que nuestra corporación municipal va 
cá sacrificarse en vano, oponieBdose ala venta 
de nuestros montes, deber nuestro, como del 
pueblo lodo, es alentarla para que estreme su 
resistencia á la determinación de la Dirección 

,'general de Propiedades y á las medidas de la 
'Comisión de ventas de la provincia. 

El derecho que el pueblo de Lorca tiene 
'^esos montes, cuya v^ita pretende llevarse 
á cabo, 6s tan legitimo que solo la soberbia 
^ e l a Dirección de Propiedades ha padidopo-
.nerlo en tela de juicio, no admitiendo como 

;l)uena8 las pruebas presentadas por la corpo 

que ni la Dirección general, ni la Comisión 
provincial ni la Delegación de Hacienda pue
den aducir otra razón que la de aparecer los 
montes en el Catálogo de los de propiedad 
del Estado, sin haberse hecho en tiempo há
bil las oportunas reclamaciones, mientras 
nuestro Municipio ha presentado escrituras, 
cédulas, cuanta documentación legal podía 
acreditar su mejor derecho, destruyendo ese 
alegato de inoportunidad la constante protes
ta del Ayuntamiento á cuantos actos por par
te del Gobierno pudieran significar en la 

I cuestión de montes del común la mas peque
ña sombra de dominio. 

No sabemos como se resolverá mas tarde 
la cuestión, ni si habrá en España Registro 
de la propiedad con atrevimiento bastante pa
ra inscribir en él las escrituras de compra que 
haga la Comisioa provincial de ventas; pero 
de cualquier modo, se debe rechazar desde la 
tentativa con visos de legal hasta la amenaza 
con ribetes de razón de fuerza, apurando 
hasta el liltimo recurso que concedan las le
yes» Y si ni estas, coibidas como han de estar 
siempre por los hombres que forman esos altos 
centros de nuestra perturbada administración, 
vinieran en apoyo déla razón que nos asiste, 
•eanos licito aun apelar al recurso de que 
nos arrojen de nuestro pais, siquiera no ob
tengamos, por ese medio, mas satisfacción 
que la tristísima de pasear por el mundo la 
vergüenza que debe caer sobre el Gobierno 
que autorice el despojo.á la vista de un pueblo 
que se destierra en masa antes que consentir 

ración municipal para hacer desistir á aquel desafueros como el que vamos á presenciar. 
alto centro de ' la «rrónea oreencia de que Al fin y al .^iabo, entre vivir en África 
nuestros montes sean propiedad del Estado. donde no existe mas ley que la del mas fuerte 

T^sasobwbiawsalta tanto mas cuanto consignada de una manera franca, y habitar 


